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1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

ORDEN de 11 de julio de 1997, por la que
se asignan funciones de la Secretaría
General Técnica y de las Direcciones
Generales de la Consejería de Economía,
Industria y Hacienda, en ausencia de sus
titulares.

D. Manuel Amigo Mateos, Consejero de Economía, Industria y Ha-
cienda de la Junta de Extremadura, en uso de las atribuciones
conferidas por la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma,

DISPONE

Artículo 1.

Asignar cuantas funciones tiene conferidas la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energía y Minas de la Consejería de Econo-
mía, Industria y Hacienda, a la Dirección General de Patrimonio y
Política Financiera del 1 al 15 de agosto de 1997, y a la Direc-
ción General de Ingresos del 16 al 31 de agosto de 1997, por au-
sencia de su titular.

Artículo 2.

Asignar cuantas funciones tiene conferidas la Dirección General de
Promoción Industrial de la Consejería de Economía, Industria y Ha-
cienda, a la Dirección General de Patrimonio y Política Financiera
del 1 al 15 de agosto de 1997, y a la Dirección General de In-
gresos del 16 al 31 de agosto de 1997, por ausencia de su titu-
lar.

Artículo 3.

Asignar cuantas funciones tiene conferidas la Dirección General
de Patrimonio y Política Financiera de la Consejería de Econo-
mía, Industria y Hacienda, a la Dirección General de Ingresos
del 16 al 31 de agosto de 1997, y la Secretaría General Técni-

ca del 1 al 15 de septiembre de 1997, por ausencia de su ti-
tular.

Artículo 4.

Asignar cuantas funciones tiene conferidas la Dirección General de
Planificación y Presupuestos de la Consejería de Economía, Indus-
tria y Hacienda, a la Dirección General de Patrimonio y Política
Financiera, del 1 al 15 de agosto de 1997, y a la Dirección Gene-
ral de Ingresos del 16 al 31 de agosto de 1997, por ausencia de
su titular.

Artículo 5.

Asignar cuantas funciones tiene conferidas la Dirección General de
Ingresos de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda, a la
Secretaría General Técnica del 16 al 31 de julio de 1997, y a la
Dirección General de Patrimonio y Política Financiera del 1 al 15
de agosto de 1997, por ausencia de su titular.

Artículo 6.

Asignar cuantas funciones tiene conferidas la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda, a la
Dirección General de Patrimonio y Política Financiera, del 1 al 15
de agosto de 1997, y a la Dirección General de Ingresos del 16 al
31 de agosto de 1997, por ausencia de su titular.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES

ORDEN de 15 de julio de 1997, por la que
se asignan al Secretario General Técnico, las
funciones del Director General de
Arquitectura y Vivienda.

Ante la ausencia por vacaciones del titular de la Dirección General
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